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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete no | idemeación [Nacionalidad| — Calidad o 

; SARRIA GUNCREL CARLOS — [POR SUS PROPIOS a a A ES paid PASAPOj 102301288 — [CHILENA 
CORREA ALBERTILUIS POR SUS PROPIOS — |, a pa a o la PASAPORTE Possesose — [cmiLena — |[cenente 

Natural DUREN ENANaIECO A ROnOS PASAPORTE poesosere — |cizena — |cenentE 

e TAGUINAGA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS E Sonaeroasz. [ECUATORIA |. O pda CÉDULA i7rasrossz [ES CEDE 
AVILA JURADO MARIA POR SUS PROPIOS Sl a > [ECUATORIA Natural ai CÉDULA a 
VALDIVIESO CANELOS MARIA [POR SUS PROPIOS — |ogoy . JECUATORIA |ocnenre a EN OS CÉDULA 7osseses7 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | identcación [Nacionalicad| — Calidad E] 

PALACIOS VALDIVIESO POR SUS PROPIOS maraezorio. JECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [EDUARDO JAVIER DERECHOS e 749620748 ln, a) 
er IBETANCOURT ZURITA CECILIA [POR SUS PROPIOS — [og ECUATORIA [CESIONARIO 
A DERECHOS 2 poro na (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 400.00 
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NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ab. Carla María Hidalgo Rivergua, 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-83-P00145() 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL PACIFICO 

AGROCORREPAC CÍA. LTDA.”' 

OTORGADO POR: 

CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS 

CUANTÍA: $ 292.00 

DI 2 COPIAS 

, 

M.V. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintisiete (27) de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí ABOGADA CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

parte, CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL, soltero, con 

pasaporte número diez punto doscientos treinta punto 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO   

re
 

 



ciento veintiocho guión cinco (10.230.128-5),. 1uidY 

FERNANDO CORREA ALBERTI, casado con separación de 

bienes, con pasaporte número P cero nueve seis nueve 

cinco cero seis seis (P09695066), FRANCISCO JAVIER 

BELLO, DOREN, soltero, con pasaporte número F uno 

cuatro seis nueve tres dos siete nueve (F14693279, de 

nacionalidad chilena de paso: por la ciudad de Quito, 

los cónyuges PATRICIO XAVIER AGUINAGA VALDIVIESO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

cinco seite cero cuatro cinco dos (1714570452), Y 

MARÍA AUGUSTA ÁVILA JURADO,, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero ocho nueve dos siete cero 

dos (1710892702); y la señora MARÍA DEL CARMEN 

VALDIVIESO  CANELOS, divorevida; con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cinco nueve 

ocho cuatro nueve siete (1704598497), de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio'en la ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos a quien en adelante 

y para los efectos legales provenientes de este 

contrato se denominarán los “CEDENTES” y por otro 

lado los señores EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO, 

con cédula de ciudadanía número uno: siete uno tres 

nueve dos cero siete uno seis (1713920716), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; y 

la señora CECILIA ELIZABETH BETANCOURT ZURITA, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete seis 

seis cuatro siete tres cuatro (1707664734), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil



Ab. Carla María Hidalgo Rive pr, 
$ 

divorciada, para efectos legales provenientes %s 
"guIro- ÉCUADOS, 

contrato se la denominará como los CESIONARIOSí% os 

comparecientes son, mayores de. edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad, cuyas copias certificadas se agregan Ñ 

la presente. Bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura pública que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

siguiente contrato de cesión de participaciones en la 

compañía AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente 

contrato de forma libre y voluntaria, por una parte y 

como CEDENTES los señores Carlos Marcelo Barría 

GUNCKEL, Luis Fernando Correa Alberti” Francisco 

Javier Bello Doren, de nacidnalidad chilena de paso 

por la ciudad de Quito, los cónyuges Patricio Xavier 

Aguinaga Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y 

la señora María del Carmen Valdivieso Canelos, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Quito, y como GCESIONARIO los señores Eduardo 

Javier Palacios Valdivieso, ecuatoriano, casado; y la 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 
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(Vseñora Cecilia " Elizabeth Betancourt Zurita, 

ecuatoriana, divorciada. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles sara contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía AGROCORRECTORES 

DEL PACIFICO AGROCORREPAC Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima del Cantón de Quito, el 25 

Mveinticinco) de junio de 2015 (dos mil quince) e 

inscrita el 06 (seis) de agosto de 2015 (dos mil 

quince) en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Mejía, con los números 160 (uno seis cero) 

de repertorio y+33 (tres tres) de registro mercantil. 

a) Mediante resolución de Junta Extraordinaria de 

Socios de 26 (veintiséis) de enero de 2016 (dos mil 

dieciséis), cuya copia se acompaña, la compañía | 

ZGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC cía. 

LTDA., autoriza: Uno.- La cesión de'Participaciones 

de los señores Carlos Marcelo Barría GUNCKEL, Luis 

Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello 

Doren, los cónyuges Patricio xarier' Aguinaga 

Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y la señora 

María del Carmen Valdivieso Canelos, a favor de los 

señores Eduardo Javier Palacios Valdivieso; y la 

señora Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cedentes CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente, 

sus participaciones een el capital social. de 

 



. 6d 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21685, 

  

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

  

  

e LTDA., según el siguiente detalle: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cedente Cesionario |Parti |Valor USD | Porcentaje de 

cipac |$ Participación 

iones |C/partici | Cedido en el 

  

  

  

Cedid | pación Capital de la 

as ] Cia 

Luis Javier ! 1 20 $ 

: E Fernando Palacios 80 ] 

Correa Valdivieso 

Alberti ] 

Francisco Cecilia 1 20 % 

de Javier Betancourt 80 

/ Bello Zurita Ñ 

Doren 

Carlos Cecilia í , L 20 % 

H Marcelo Betancourt 0 

Barría Y Zurita 

  

  

Gunckel 

Patricio Javier 1 6.25% 

<f qe Palacios 25 _ 

Aguinaga Valdivieso ' 

Valdivieso 

Patricio Cecilia 15 1 3.75% 

Lo Xavier Betancourt 

Aguinaga Zurita |         Valdivieso     
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GQ   

  

  

María  Del|Cecilia 1 3% 

Carmen Betancourt |12 

Valdivieso | Zurita 

73% 

TOTALES     292         

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con 

los requisitos legales, el capital social de 

compañía quedaría intégrado de la siguiente manera: 

la 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
  

  

  

    

Valor |Capital Capit | Porcenta 

Socios Número USD $ |suscrito al je 

de C/Par Pagad de 

Particip | ticip o! Particip 

actones 5 ación en 

el 

capital 

social 

Eduardo Javier 197 1 197 | “£97 49.25% 

Palacios * 

Valdivieso : 

Cocilia Elizabeth 199 1 199|  199| 49.75% 

Betancourt Zurita « 

Carlos Oswaldo 4 1 ¿ 4 13 

Palacios           
  

  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21877 

  

Valdivieso 
  

TOTAL 400 400,00 

  

  

  

          
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio 

señalado en la cláusula precedente, esto es el valor 

nominal de doscientos noventa y dos DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 292,00), les han 

sido pagado su totalidad y a su entera satisfacción 

por los cesionarios, sin tener nada que reclamar por 

este concepto, Quedando la presente cesión perfecta e 

irresoluble. QUINTO: ACEPTACIÓN.- Todos los 

comparecientes se ratifican en el contenido del 

presente instrumento y declaran su aceptación expresa 

sobre el contenido del mismo. SEXTA: Marginaciones.- 

Los contratantes se autorizan mutuamente a realizar . 

la marginación, inscripción y registro de esta cesión 

de contomidad con la Ley. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: á 

Declaraciones Adicionales.- Autorizamos al abogado 

David Muirragui Palacios, para que a nombre y 

representación de los otorgantes realicen todas las 

gestiones necesarias para inscribir y registrar la 
' 

presente cesión. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 
» 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

Ñ anexos y habilitantes que Be incorporan, que 

slevada a escritura pública con todo el 

y due, los comparecientes aceptan en todas y cada 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



una de sus partes; minuta que está firmada por el 

abogado David Muirragui Palacios con matrícula 

profesional número uno uno cinco cuatro tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los 

precepto y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que + les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo' de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
A 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA] 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, República del Ecuador, a los 26 días del mes de enero de 
2016, siendo las 10h30, se encuentran presentes los señores Eduardo Javier 

Palacios Valdivieso propietario del 23% del capital social, Luis Fernando Correa 
Alberti propietario del 20% del capital social, Francisco Javier Bello Doren 
propietario del 20% del capital social, Carlos Marcelo Barría Gunckel propietario 
del 20% del capital social, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso propietario del 10% 
del capital social, Maria del Carmen Valdivieso Canelos propietaria del 3% del 
capital social, Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita propietaria del 3% del capital 
social y Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso propietario del 1% del capital social y 
al encontrarse presente la totalidad del capital social, los presentes de forma 
unánime aceptan reunirse y declaran legalmente constituida la Junta 
Extraordinaria de socios de AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
CIA. LTDA. para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de Carlos Marcero Barría Gunckel, 
Luis Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier 
Aguinaga Valdivieso y María del Carmen Valdivieso Canelos a favor de 
Eduardo Javier Palacios Valdivieso y Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. 

Con el punto a tratar, se instala la Junta y actúa como presidente de la misma el Sr, 
Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso y como secretario Patricio Xavier Aguinaga 
Valdivieso 

Respecto al orden del día, Carlos Marcero Barría Gunckel, Luis Fernando Correa 

Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso y María 
del Carmen Valdivieso Canelos expresan su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones en el capital social de la Compañía AGROCORRECOTORES DEL 
PACIFICO AGROCORRECPAC CIA. LTDA., según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario Participac | Valor USD $] Porcentaje de 
iones Ciparticipación Participación Cedido en 

| Cedidas el Capital de la Cia 

Luis Fernando | Javier Palacios 80 1 | 20% 
Correa Alberti Valdivieso | 

Francisco Javier | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Bello Doren Zurita 
Carlos Marcelo | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Barria Gunckel Zurita 
Patricio Xavier | Javier Palacios 25 1 6.25% 

Aguinaga Valdivieso | Valdivieso 
Patricio Xavier | Cecilia Betancourt 15 | 1 3.75% 

| Aguinaga Valdivieso | Zurita | 
Maria Del Carmen | Cecilia Betancourt 12 dl 3% 

Valdivieso Zurita 
| 73% 

TOTALES 292 |           
  

   

 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital 
social de la compañía AGROCORRECTORES DE LA COMPAÑÍA AGROCORREPAC CÍA. 
LTDA. quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
Valor Capital | Porcentaje 

Socios Número | USD$ Capital | Pagado de 
de C/Parti | Suscrito Participaci 

Participaci | . cip. ón enel 
ones capital 

social 
Eduardo Javier Palacios 197 1 197 197 49.25% 
Valdivieso 

Cecilia Elizabeth | 199 |, E 199 199 49.75% 
| Betancourt Zurita | | 
Carlos Oswaldo 4 1 4 4 1% 
Palacios Valdivieso 

TOTAL 400 400,00 | 400,00 100 %                 
Con estos antecedentes los presentes por decisión unánime aprueban la moción 
presentadas y se autoriza la cesión de participaciones según lo constante en esta 
acta. 

Para constancia de lo acordado, conceden un receso de 10 minutos para la 
elaboración del acta respectiva. 

Siendo las 12h00 el señor Presidente da por concluida la sesión y en ratificación de 
lo resuelto, los presentes en unidad de acto, suscriben la presente acta de Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Agrocorrectores del Pacífico 
Agrocorrepac Cia. Ltda. 

  

“ AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA.
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



DE: CESIÓN DE 

  

COPIA CERTIFICADA 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL 

PACIFICO AGROCORREPAC CÍA. LTDA.; otorgada por: CARLOS 

MARCERO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS; a favor de: EDUARDO 

  

JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS; 

  

gana pao? 
Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DE QUITO 

   



E 
Factura: 001-002-000020129 20161701020000080 

                       

  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020000080 

FECHA: E3 2016, (11:23) 
E MARGINACIÓN 

'ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA AGROCORRE DEL PACIFICO AGROCORREPAC Cl 
'ORGAMIENTO: — [25-06-2015 a 

MERO DE PROTOCOLO: (03141 

SOCIAL IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
PALACIOS VALDIVIESO EDUARDO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713920716 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-01-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100080 /       
  

  

    NOTARIO(A) GRACH ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA ÁÁGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz.de Constitución 

de la Compañía Agrocorrectores del Pacífico AGROCORREPAC CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y cinco de junio del año dos mil quince, de la Cesión de 

Participaciones que antecede.- QUITO, INTE Y NUEVE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 



RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de lCampañra= Mur! Tembre 30 

del 2016.- Certifico.- 
    

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJIA
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  ACTO O CONTRATO: 
  
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete no | idemeación [Nacionalidad| — Calidad o 

; SARRIA GUNCREL CARLOS — [POR SUS PROPIOS a a A ES paid PASAPOj 102301288 — [CHILENA 
CORREA ALBERTILUIS POR SUS PROPIOS — |, a pa a o la PASAPORTE Possesose — [cmiLena — |[cenente 

Natural DUREN ENANaIECO A ROnOS PASAPORTE poesosere — |cizena — |cenentE 

e TAGUINAGA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS E Sonaeroasz. [ECUATORIA |. O pda CÉDULA i7rasrossz [ES CEDE 
AVILA JURADO MARIA POR SUS PROPIOS Sl a > [ECUATORIA Natural ai CÉDULA a 
VALDIVIESO CANELOS MARIA [POR SUS PROPIOS — |ogoy . JECUATORIA |ocnenre a EN OS CÉDULA 7osseses7 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | identcación [Nacionalicad| — Calidad E] 

PALACIOS VALDIVIESO POR SUS PROPIOS maraezorio. JECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [EDUARDO JAVIER DERECHOS e 749620748 ln, a) 
er IBETANCOURT ZURITA CECILIA [POR SUS PROPIOS — [og ECUATORIA [CESIONARIO 
A DERECHOS 2 poro na (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 400.00 

GUNa Cial 

    

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ab. Carla María Hidalgo Rivergua, 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-83-P00145() 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL PACIFICO 

AGROCORREPAC CÍA. LTDA.”' 

OTORGADO POR: 

CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS 

CUANTÍA: $ 292.00 

DI 2 COPIAS 

, 

M.V. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintisiete (27) de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí ABOGADA CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

parte, CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL, soltero, con 

pasaporte número diez punto doscientos treinta punto 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO   

re
 

 



ciento veintiocho guión cinco (10.230.128-5),. 1uidY 

FERNANDO CORREA ALBERTI, casado con separación de 

bienes, con pasaporte número P cero nueve seis nueve 

cinco cero seis seis (P09695066), FRANCISCO JAVIER 

BELLO, DOREN, soltero, con pasaporte número F uno 

cuatro seis nueve tres dos siete nueve (F14693279, de 

nacionalidad chilena de paso: por la ciudad de Quito, 

los cónyuges PATRICIO XAVIER AGUINAGA VALDIVIESO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

cinco seite cero cuatro cinco dos (1714570452), Y 

MARÍA AUGUSTA ÁVILA JURADO,, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero ocho nueve dos siete cero 

dos (1710892702); y la señora MARÍA DEL CARMEN 

VALDIVIESO  CANELOS, divorevida; con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cinco nueve 

ocho cuatro nueve siete (1704598497), de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio'en la ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos a quien en adelante 

y para los efectos legales provenientes de este 

contrato se denominarán los “CEDENTES” y por otro 

lado los señores EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO, 

con cédula de ciudadanía número uno: siete uno tres 

nueve dos cero siete uno seis (1713920716), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; y 

la señora CECILIA ELIZABETH BETANCOURT ZURITA, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete seis 

seis cuatro siete tres cuatro (1707664734), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil



Ab. Carla María Hidalgo Rive pr, 
$ 

divorciada, para efectos legales provenientes %s 
"guIro- ÉCUADOS, 

contrato se la denominará como los CESIONARIOSí% os 

comparecientes son, mayores de. edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad, cuyas copias certificadas se agregan Ñ 

la presente. Bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura pública que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

siguiente contrato de cesión de participaciones en la 

compañía AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente 

contrato de forma libre y voluntaria, por una parte y 

como CEDENTES los señores Carlos Marcelo Barría 

GUNCKEL, Luis Fernando Correa Alberti” Francisco 

Javier Bello Doren, de nacidnalidad chilena de paso 

por la ciudad de Quito, los cónyuges Patricio Xavier 

Aguinaga Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y 

la señora María del Carmen Valdivieso Canelos, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Quito, y como GCESIONARIO los señores Eduardo 

Javier Palacios Valdivieso, ecuatoriano, casado; y la 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

     

    

“e



(Vseñora Cecilia " Elizabeth Betancourt Zurita, 

ecuatoriana, divorciada. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles sara contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía AGROCORRECTORES 

DEL PACIFICO AGROCORREPAC Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima del Cantón de Quito, el 25 

Mveinticinco) de junio de 2015 (dos mil quince) e 

inscrita el 06 (seis) de agosto de 2015 (dos mil 

quince) en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Mejía, con los números 160 (uno seis cero) 

de repertorio y+33 (tres tres) de registro mercantil. 

a) Mediante resolución de Junta Extraordinaria de 

Socios de 26 (veintiséis) de enero de 2016 (dos mil 

dieciséis), cuya copia se acompaña, la compañía | 

ZGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC cía. 

LTDA., autoriza: Uno.- La cesión de'Participaciones 

de los señores Carlos Marcelo Barría GUNCKEL, Luis 

Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello 

Doren, los cónyuges Patricio xarier' Aguinaga 

Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y la señora 

María del Carmen Valdivieso Canelos, a favor de los 

señores Eduardo Javier Palacios Valdivieso; y la 

señora Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cedentes CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente, 

sus participaciones een el capital social. de 

 



. 6d 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21685, 

  

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

  

  

e LTDA., según el siguiente detalle: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cedente Cesionario |Parti |Valor USD | Porcentaje de 

cipac |$ Participación 

iones |C/partici | Cedido en el 

  

  

  

Cedid | pación Capital de la 

as ] Cia 

Luis Javier ! 1 20 $ 

: E Fernando Palacios 80 ] 

Correa Valdivieso 

Alberti ] 

Francisco Cecilia 1 20 % 

de Javier Betancourt 80 

/ Bello Zurita Ñ 

Doren 

Carlos Cecilia í , L 20 % 

H Marcelo Betancourt 0 

Barría Y Zurita 

  

  

Gunckel 

Patricio Javier 1 6.25% 

<f qe Palacios 25 _ 

Aguinaga Valdivieso ' 

Valdivieso 

Patricio Cecilia 15 1 3.75% 

Lo Xavier Betancourt 

Aguinaga Zurita |         Valdivieso     
  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



GQ   

  

  

María  Del|Cecilia 1 3% 

Carmen Betancourt |12 

Valdivieso | Zurita 

73% 

TOTALES     292         

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con 

los requisitos legales, el capital social de 

compañía quedaría intégrado de la siguiente manera: 

la 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
  

  

  

    

Valor |Capital Capit | Porcenta 

Socios Número USD $ |suscrito al je 

de C/Par Pagad de 

Particip | ticip o! Particip 

actones 5 ación en 

el 

capital 

social 

Eduardo Javier 197 1 197 | “£97 49.25% 

Palacios * 

Valdivieso : 

Cocilia Elizabeth 199 1 199|  199| 49.75% 

Betancourt Zurita « 

Carlos Oswaldo 4 1 ¿ 4 13 

Palacios           
  

  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21877 

  

Valdivieso 
  

TOTAL 400 400,00 

  

  

  

          
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio 

señalado en la cláusula precedente, esto es el valor 

nominal de doscientos noventa y dos DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 292,00), les han 

sido pagado su totalidad y a su entera satisfacción 

por los cesionarios, sin tener nada que reclamar por 

este concepto, Quedando la presente cesión perfecta e 

irresoluble. QUINTO: ACEPTACIÓN.- Todos los 

comparecientes se ratifican en el contenido del 

presente instrumento y declaran su aceptación expresa 

sobre el contenido del mismo. SEXTA: Marginaciones.- 

Los contratantes se autorizan mutuamente a realizar . 

la marginación, inscripción y registro de esta cesión 

de contomidad con la Ley. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: á 

Declaraciones Adicionales.- Autorizamos al abogado 

David Muirragui Palacios, para que a nombre y 

representación de los otorgantes realicen todas las 

gestiones necesarias para inscribir y registrar la 
' 

presente cesión. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 
» 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

Ñ anexos y habilitantes que Be incorporan, que 

slevada a escritura pública con todo el 

y due, los comparecientes aceptan en todas y cada 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



una de sus partes; minuta que está firmada por el 

abogado David Muirragui Palacios con matrícula 

profesional número uno uno cinco cuatro tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los 

precepto y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que + les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo' de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
A 

” ) 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA] 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, República del Ecuador, a los 26 días del mes de enero de 
2016, siendo las 10h30, se encuentran presentes los señores Eduardo Javier 

Palacios Valdivieso propietario del 23% del capital social, Luis Fernando Correa 
Alberti propietario del 20% del capital social, Francisco Javier Bello Doren 
propietario del 20% del capital social, Carlos Marcelo Barría Gunckel propietario 
del 20% del capital social, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso propietario del 10% 
del capital social, Maria del Carmen Valdivieso Canelos propietaria del 3% del 
capital social, Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita propietaria del 3% del capital 
social y Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso propietario del 1% del capital social y 
al encontrarse presente la totalidad del capital social, los presentes de forma 
unánime aceptan reunirse y declaran legalmente constituida la Junta 
Extraordinaria de socios de AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
CIA. LTDA. para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de Carlos Marcero Barría Gunckel, 
Luis Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier 
Aguinaga Valdivieso y María del Carmen Valdivieso Canelos a favor de 
Eduardo Javier Palacios Valdivieso y Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. 

Con el punto a tratar, se instala la Junta y actúa como presidente de la misma el Sr, 
Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso y como secretario Patricio Xavier Aguinaga 
Valdivieso 

Respecto al orden del día, Carlos Marcero Barría Gunckel, Luis Fernando Correa 

Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso y María 
del Carmen Valdivieso Canelos expresan su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones en el capital social de la Compañía AGROCORRECOTORES DEL 
PACIFICO AGROCORRECPAC CIA. LTDA., según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario Participac | Valor USD $] Porcentaje de 
iones Ciparticipación Participación Cedido en 

| Cedidas el Capital de la Cia 

Luis Fernando | Javier Palacios 80 1 | 20% 
Correa Alberti Valdivieso | 

Francisco Javier | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Bello Doren Zurita 
Carlos Marcelo | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Barria Gunckel Zurita 
Patricio Xavier | Javier Palacios 25 1 6.25% 

Aguinaga Valdivieso | Valdivieso 
Patricio Xavier | Cecilia Betancourt 15 | 1 3.75% 

| Aguinaga Valdivieso | Zurita | 
Maria Del Carmen | Cecilia Betancourt 12 dl 3% 

Valdivieso Zurita 
| 73% 

TOTALES 292 |           
  

   

 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital 
social de la compañía AGROCORRECTORES DE LA COMPAÑÍA AGROCORREPAC CÍA. 
LTDA. quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
Valor Capital | Porcentaje 

Socios Número | USD$ Capital | Pagado de 
de C/Parti | Suscrito Participaci 

Participaci | . cip. ón enel 
ones capital 

social 
Eduardo Javier Palacios 197 1 197 197 49.25% 
Valdivieso 

Cecilia Elizabeth | 199 |, E 199 199 49.75% 
| Betancourt Zurita | | 
Carlos Oswaldo 4 1 4 4 1% 
Palacios Valdivieso 

TOTAL 400 400,00 | 400,00 100 %                 
Con estos antecedentes los presentes por decisión unánime aprueban la moción 
presentadas y se autoriza la cesión de participaciones según lo constante en esta 
acta. 

Para constancia de lo acordado, conceden un receso de 10 minutos para la 
elaboración del acta respectiva. 

Siendo las 12h00 el señor Presidente da por concluida la sesión y en ratificación de 
lo resuelto, los presentes en unidad de acto, suscriben la presente acta de Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Agrocorrectores del Pacífico 
Agrocorrepac Cia. Ltda. 

  

“ AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA.
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



DE: CESIÓN DE 

  

COPIA CERTIFICADA 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL 

PACIFICO AGROCORREPAC CÍA. LTDA.; otorgada por: CARLOS 

MARCERO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS; a favor de: EDUARDO 

  

JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS; 

  

gana pao? 
Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DE QUITO 

   



E 
Factura: 001-002-000020129 20161701020000080 

                       

  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020000080 

FECHA: E3 2016, (11:23) 
E MARGINACIÓN 

'ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA AGROCORRE DEL PACIFICO AGROCORREPAC Cl 
'ORGAMIENTO: — [25-06-2015 a 

MERO DE PROTOCOLO: (03141 

SOCIAL IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
PALACIOS VALDIVIESO EDUARDO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713920716 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-01-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100080 /       
  

  

    NOTARIO(A) GRACH ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA ÁÁGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz.de Constitución 

de la Compañía Agrocorrectores del Pacífico AGROCORREPAC CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y cinco de junio del año dos mil quince, de la Cesión de 

Participaciones que antecede.- QUITO, INTE Y NUEVE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 



RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de lCampañra= Mur! Tembre 30 

del 2016.- Certifico.- 
    

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJIA



    

Senos 
JUDICATURA 

e 
Factura: 001-002-000001801 

MT A ll 
20161701083P00145 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCE:   

EXTRACTO 

RA DEL CANTON QUITO 

  

  
  Escritura N*: -[20161701083P00145 

  ACTO O CONTRATO: 
  
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[27 DE ENERO DEL 2016, (17:45 

  

  

  

  

    

  

  

   

  

  

  

   

    

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete no | idemeación [Nacionalidad| — Calidad o 

; SARRIA GUNCREL CARLOS — [POR SUS PROPIOS a a A ES paid PASAPOj 102301288 — [CHILENA 
CORREA ALBERTILUIS POR SUS PROPIOS — |, a pa a o la PASAPORTE Possesose — [cmiLena — |[cenente 

Natural DUREN ENANaIECO A ROnOS PASAPORTE poesosere — |cizena — |cenentE 

e TAGUINAGA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS E Sonaeroasz. [ECUATORIA |. O pda CÉDULA i7rasrossz [ES CEDE 
AVILA JURADO MARIA POR SUS PROPIOS Sl a > [ECUATORIA Natural ai CÉDULA a 
VALDIVIESO CANELOS MARIA [POR SUS PROPIOS — |ogoy . JECUATORIA |ocnenre a EN OS CÉDULA 7osseses7 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | identcación [Nacionalicad| — Calidad E] 

PALACIOS VALDIVIESO POR SUS PROPIOS maraezorio. JECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [EDUARDO JAVIER DERECHOS e 749620748 ln, a) 
er IBETANCOURT ZURITA CECILIA [POR SUS PROPIOS — [og ECUATORIA [CESIONARIO 
A DERECHOS 2 poro na (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 400.00 

GUNa Cial 

    

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ab. Carla María Hidalgo Rivergua, 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-83-P00145() 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL PACIFICO 

AGROCORREPAC CÍA. LTDA.”' 

OTORGADO POR: 

CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS 

CUANTÍA: $ 292.00 

DI 2 COPIAS 

, 

M.V. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintisiete (27) de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí ABOGADA CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

parte, CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL, soltero, con 

pasaporte número diez punto doscientos treinta punto 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO   

re
 

 



ciento veintiocho guión cinco (10.230.128-5),. 1uidY 

FERNANDO CORREA ALBERTI, casado con separación de 

bienes, con pasaporte número P cero nueve seis nueve 

cinco cero seis seis (P09695066), FRANCISCO JAVIER 

BELLO, DOREN, soltero, con pasaporte número F uno 

cuatro seis nueve tres dos siete nueve (F14693279, de 

nacionalidad chilena de paso: por la ciudad de Quito, 

los cónyuges PATRICIO XAVIER AGUINAGA VALDIVIESO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

cinco seite cero cuatro cinco dos (1714570452), Y 

MARÍA AUGUSTA ÁVILA JURADO,, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero ocho nueve dos siete cero 

dos (1710892702); y la señora MARÍA DEL CARMEN 

VALDIVIESO  CANELOS, divorevida; con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cinco nueve 

ocho cuatro nueve siete (1704598497), de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio'en la ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos a quien en adelante 

y para los efectos legales provenientes de este 

contrato se denominarán los “CEDENTES” y por otro 

lado los señores EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO, 

con cédula de ciudadanía número uno: siete uno tres 

nueve dos cero siete uno seis (1713920716), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; y 

la señora CECILIA ELIZABETH BETANCOURT ZURITA, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete seis 

seis cuatro siete tres cuatro (1707664734), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil



Ab. Carla María Hidalgo Rive pr, 
$ 

divorciada, para efectos legales provenientes %s 
"guIro- ÉCUADOS, 

contrato se la denominará como los CESIONARIOSí% os 

comparecientes son, mayores de. edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad, cuyas copias certificadas se agregan Ñ 

la presente. Bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura pública que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

siguiente contrato de cesión de participaciones en la 

compañía AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente 

contrato de forma libre y voluntaria, por una parte y 

como CEDENTES los señores Carlos Marcelo Barría 

GUNCKEL, Luis Fernando Correa Alberti” Francisco 

Javier Bello Doren, de nacidnalidad chilena de paso 

por la ciudad de Quito, los cónyuges Patricio Xavier 

Aguinaga Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y 

la señora María del Carmen Valdivieso Canelos, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Quito, y como GCESIONARIO los señores Eduardo 

Javier Palacios Valdivieso, ecuatoriano, casado; y la 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

     

    

“e



(Vseñora Cecilia " Elizabeth Betancourt Zurita, 

ecuatoriana, divorciada. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles sara contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía AGROCORRECTORES 

DEL PACIFICO AGROCORREPAC Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima del Cantón de Quito, el 25 

Mveinticinco) de junio de 2015 (dos mil quince) e 

inscrita el 06 (seis) de agosto de 2015 (dos mil 

quince) en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Mejía, con los números 160 (uno seis cero) 

de repertorio y+33 (tres tres) de registro mercantil. 

a) Mediante resolución de Junta Extraordinaria de 

Socios de 26 (veintiséis) de enero de 2016 (dos mil 

dieciséis), cuya copia se acompaña, la compañía | 

ZGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC cía. 

LTDA., autoriza: Uno.- La cesión de'Participaciones 

de los señores Carlos Marcelo Barría GUNCKEL, Luis 

Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello 

Doren, los cónyuges Patricio xarier' Aguinaga 

Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y la señora 

María del Carmen Valdivieso Canelos, a favor de los 

señores Eduardo Javier Palacios Valdivieso; y la 

señora Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cedentes CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente, 

sus participaciones een el capital social. de 

 



. 6d 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21685, 

  

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

  

  

e LTDA., según el siguiente detalle: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cedente Cesionario |Parti |Valor USD | Porcentaje de 

cipac |$ Participación 

iones |C/partici | Cedido en el 

  

  

  

Cedid | pación Capital de la 

as ] Cia 

Luis Javier ! 1 20 $ 

: E Fernando Palacios 80 ] 

Correa Valdivieso 

Alberti ] 

Francisco Cecilia 1 20 % 

de Javier Betancourt 80 

/ Bello Zurita Ñ 

Doren 

Carlos Cecilia í , L 20 % 

H Marcelo Betancourt 0 

Barría Y Zurita 

  

  

Gunckel 

Patricio Javier 1 6.25% 

<f qe Palacios 25 _ 

Aguinaga Valdivieso ' 

Valdivieso 

Patricio Cecilia 15 1 3.75% 

Lo Xavier Betancourt 

Aguinaga Zurita |         Valdivieso     
  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



GQ   

  

  

María  Del|Cecilia 1 3% 

Carmen Betancourt |12 

Valdivieso | Zurita 

73% 

TOTALES     292         

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con 

los requisitos legales, el capital social de 

compañía quedaría intégrado de la siguiente manera: 

la 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
  

  

  

    

Valor |Capital Capit | Porcenta 

Socios Número USD $ |suscrito al je 

de C/Par Pagad de 

Particip | ticip o! Particip 

actones 5 ación en 

el 

capital 

social 

Eduardo Javier 197 1 197 | “£97 49.25% 

Palacios * 

Valdivieso : 

Cocilia Elizabeth 199 1 199|  199| 49.75% 

Betancourt Zurita « 

Carlos Oswaldo 4 1 ¿ 4 13 

Palacios           
  

  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21877 

  

Valdivieso 
  

TOTAL 400 400,00 

  

  

  

          
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio 

señalado en la cláusula precedente, esto es el valor 

nominal de doscientos noventa y dos DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 292,00), les han 

sido pagado su totalidad y a su entera satisfacción 

por los cesionarios, sin tener nada que reclamar por 

este concepto, Quedando la presente cesión perfecta e 

irresoluble. QUINTO: ACEPTACIÓN.- Todos los 

comparecientes se ratifican en el contenido del 

presente instrumento y declaran su aceptación expresa 

sobre el contenido del mismo. SEXTA: Marginaciones.- 

Los contratantes se autorizan mutuamente a realizar . 

la marginación, inscripción y registro de esta cesión 

de contomidad con la Ley. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: á 

Declaraciones Adicionales.- Autorizamos al abogado 

David Muirragui Palacios, para que a nombre y 

representación de los otorgantes realicen todas las 

gestiones necesarias para inscribir y registrar la 
' 

presente cesión. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 
» 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

Ñ anexos y habilitantes que Be incorporan, que 

slevada a escritura pública con todo el 

y due, los comparecientes aceptan en todas y cada 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



una de sus partes; minuta que está firmada por el 

abogado David Muirragui Palacios con matrícula 

profesional número uno uno cinco cuatro tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los 

precepto y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que + les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo' de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
A 

” ) 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA] 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, República del Ecuador, a los 26 días del mes de enero de 
2016, siendo las 10h30, se encuentran presentes los señores Eduardo Javier 

Palacios Valdivieso propietario del 23% del capital social, Luis Fernando Correa 
Alberti propietario del 20% del capital social, Francisco Javier Bello Doren 
propietario del 20% del capital social, Carlos Marcelo Barría Gunckel propietario 
del 20% del capital social, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso propietario del 10% 
del capital social, Maria del Carmen Valdivieso Canelos propietaria del 3% del 
capital social, Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita propietaria del 3% del capital 
social y Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso propietario del 1% del capital social y 
al encontrarse presente la totalidad del capital social, los presentes de forma 
unánime aceptan reunirse y declaran legalmente constituida la Junta 
Extraordinaria de socios de AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
CIA. LTDA. para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de Carlos Marcero Barría Gunckel, 
Luis Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier 
Aguinaga Valdivieso y María del Carmen Valdivieso Canelos a favor de 
Eduardo Javier Palacios Valdivieso y Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. 

Con el punto a tratar, se instala la Junta y actúa como presidente de la misma el Sr, 
Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso y como secretario Patricio Xavier Aguinaga 
Valdivieso 

Respecto al orden del día, Carlos Marcero Barría Gunckel, Luis Fernando Correa 

Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso y María 
del Carmen Valdivieso Canelos expresan su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones en el capital social de la Compañía AGROCORRECOTORES DEL 
PACIFICO AGROCORRECPAC CIA. LTDA., según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario Participac | Valor USD $] Porcentaje de 
iones Ciparticipación Participación Cedido en 

| Cedidas el Capital de la Cia 

Luis Fernando | Javier Palacios 80 1 | 20% 
Correa Alberti Valdivieso | 

Francisco Javier | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Bello Doren Zurita 
Carlos Marcelo | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Barria Gunckel Zurita 
Patricio Xavier | Javier Palacios 25 1 6.25% 

Aguinaga Valdivieso | Valdivieso 
Patricio Xavier | Cecilia Betancourt 15 | 1 3.75% 

| Aguinaga Valdivieso | Zurita | 
Maria Del Carmen | Cecilia Betancourt 12 dl 3% 

Valdivieso Zurita 
| 73% 

TOTALES 292 |           
  

   

 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital 
social de la compañía AGROCORRECTORES DE LA COMPAÑÍA AGROCORREPAC CÍA. 
LTDA. quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
Valor Capital | Porcentaje 

Socios Número | USD$ Capital | Pagado de 
de C/Parti | Suscrito Participaci 

Participaci | . cip. ón enel 
ones capital 

social 
Eduardo Javier Palacios 197 1 197 197 49.25% 
Valdivieso 

Cecilia Elizabeth | 199 |, E 199 199 49.75% 
| Betancourt Zurita | | 
Carlos Oswaldo 4 1 4 4 1% 
Palacios Valdivieso 

TOTAL 400 400,00 | 400,00 100 %                 
Con estos antecedentes los presentes por decisión unánime aprueban la moción 
presentadas y se autoriza la cesión de participaciones según lo constante en esta 
acta. 

Para constancia de lo acordado, conceden un receso de 10 minutos para la 
elaboración del acta respectiva. 

Siendo las 12h00 el señor Presidente da por concluida la sesión y en ratificación de 
lo resuelto, los presentes en unidad de acto, suscriben la presente acta de Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Agrocorrectores del Pacífico 
Agrocorrepac Cia. Ltda. 

  

“ AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA.
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



DE: CESIÓN DE 

  

COPIA CERTIFICADA 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL 

PACIFICO AGROCORREPAC CÍA. LTDA.; otorgada por: CARLOS 

MARCERO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS; a favor de: EDUARDO 

  

JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS; 

  

gana pao? 
Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DE QUITO 

   



E 
Factura: 001-002-000020129 20161701020000080 

                       

  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020000080 

FECHA: E3 2016, (11:23) 
E MARGINACIÓN 

'ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA AGROCORRE DEL PACIFICO AGROCORREPAC Cl 
'ORGAMIENTO: — [25-06-2015 a 

MERO DE PROTOCOLO: (03141 

SOCIAL IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
PALACIOS VALDIVIESO EDUARDO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713920716 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-01-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100080 /       
  

  

    NOTARIO(A) GRACH ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA ÁÁGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz.de Constitución 

de la Compañía Agrocorrectores del Pacífico AGROCORREPAC CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y cinco de junio del año dos mil quince, de la Cesión de 

Participaciones que antecede.- QUITO, INTE Y NUEVE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 



RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de lCampañra= Mur! Tembre 30 

del 2016.- Certifico.- 
    

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJIA



    

Senos 
JUDICATURA 

e 
Factura: 001-002-000001801 

MT A ll 
20161701083P00145 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCE:   

EXTRACTO 

RA DEL CANTON QUITO 

  

  
  Escritura N*: -[20161701083P00145 

  ACTO O CONTRATO: 
  
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[27 DE ENERO DEL 2016, (17:45 

  

  

  

  

    

  

  

   

  

  

  

   

    

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete no | idemeación [Nacionalidad| — Calidad o 

; SARRIA GUNCREL CARLOS — [POR SUS PROPIOS a a A ES paid PASAPOj 102301288 — [CHILENA 
CORREA ALBERTILUIS POR SUS PROPIOS — |, a pa a o la PASAPORTE Possesose — [cmiLena — |[cenente 

Natural DUREN ENANaIECO A ROnOS PASAPORTE poesosere — |cizena — |cenentE 

e TAGUINAGA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS E Sonaeroasz. [ECUATORIA |. O pda CÉDULA i7rasrossz [ES CEDE 
AVILA JURADO MARIA POR SUS PROPIOS Sl a > [ECUATORIA Natural ai CÉDULA a 
VALDIVIESO CANELOS MARIA [POR SUS PROPIOS — |ogoy . JECUATORIA |ocnenre a EN OS CÉDULA 7osseses7 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | identcación [Nacionalicad| — Calidad E] 

PALACIOS VALDIVIESO POR SUS PROPIOS maraezorio. JECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [EDUARDO JAVIER DERECHOS e 749620748 ln, a) 
er IBETANCOURT ZURITA CECILIA [POR SUS PROPIOS — [og ECUATORIA [CESIONARIO 
A DERECHOS 2 poro na (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 400.00 

GUNa Cial 

    

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ab. Carla María Hidalgo Rivergua, 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-83-P00145() 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL PACIFICO 

AGROCORREPAC CÍA. LTDA.”' 

OTORGADO POR: 

CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS 

CUANTÍA: $ 292.00 

DI 2 COPIAS 

, 

M.V. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintisiete (27) de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí ABOGADA CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

parte, CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL, soltero, con 

pasaporte número diez punto doscientos treinta punto 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO   

re
 

 



ciento veintiocho guión cinco (10.230.128-5),. 1uidY 

FERNANDO CORREA ALBERTI, casado con separación de 

bienes, con pasaporte número P cero nueve seis nueve 

cinco cero seis seis (P09695066), FRANCISCO JAVIER 

BELLO, DOREN, soltero, con pasaporte número F uno 

cuatro seis nueve tres dos siete nueve (F14693279, de 

nacionalidad chilena de paso: por la ciudad de Quito, 

los cónyuges PATRICIO XAVIER AGUINAGA VALDIVIESO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

cinco seite cero cuatro cinco dos (1714570452), Y 

MARÍA AUGUSTA ÁVILA JURADO,, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero ocho nueve dos siete cero 

dos (1710892702); y la señora MARÍA DEL CARMEN 

VALDIVIESO  CANELOS, divorevida; con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cinco nueve 

ocho cuatro nueve siete (1704598497), de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio'en la ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos a quien en adelante 

y para los efectos legales provenientes de este 

contrato se denominarán los “CEDENTES” y por otro 

lado los señores EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO, 

con cédula de ciudadanía número uno: siete uno tres 

nueve dos cero siete uno seis (1713920716), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; y 

la señora CECILIA ELIZABETH BETANCOURT ZURITA, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete seis 

seis cuatro siete tres cuatro (1707664734), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil



Ab. Carla María Hidalgo Rive pr, 
$ 

divorciada, para efectos legales provenientes %s 
"guIro- ÉCUADOS, 

contrato se la denominará como los CESIONARIOSí% os 

comparecientes son, mayores de. edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad, cuyas copias certificadas se agregan Ñ 

la presente. Bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura pública que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

siguiente contrato de cesión de participaciones en la 

compañía AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente 

contrato de forma libre y voluntaria, por una parte y 

como CEDENTES los señores Carlos Marcelo Barría 

GUNCKEL, Luis Fernando Correa Alberti” Francisco 

Javier Bello Doren, de nacidnalidad chilena de paso 

por la ciudad de Quito, los cónyuges Patricio Xavier 

Aguinaga Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y 

la señora María del Carmen Valdivieso Canelos, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Quito, y como GCESIONARIO los señores Eduardo 

Javier Palacios Valdivieso, ecuatoriano, casado; y la 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

     

    

“e



(Vseñora Cecilia " Elizabeth Betancourt Zurita, 

ecuatoriana, divorciada. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles sara contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía AGROCORRECTORES 

DEL PACIFICO AGROCORREPAC Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima del Cantón de Quito, el 25 

Mveinticinco) de junio de 2015 (dos mil quince) e 

inscrita el 06 (seis) de agosto de 2015 (dos mil 

quince) en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Mejía, con los números 160 (uno seis cero) 

de repertorio y+33 (tres tres) de registro mercantil. 

a) Mediante resolución de Junta Extraordinaria de 

Socios de 26 (veintiséis) de enero de 2016 (dos mil 

dieciséis), cuya copia se acompaña, la compañía | 

ZGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC cía. 

LTDA., autoriza: Uno.- La cesión de'Participaciones 

de los señores Carlos Marcelo Barría GUNCKEL, Luis 

Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello 

Doren, los cónyuges Patricio xarier' Aguinaga 

Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y la señora 

María del Carmen Valdivieso Canelos, a favor de los 

señores Eduardo Javier Palacios Valdivieso; y la 

señora Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cedentes CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente, 

sus participaciones een el capital social. de 

 



. 6d 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21685, 

  

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

  

  

e LTDA., según el siguiente detalle: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cedente Cesionario |Parti |Valor USD | Porcentaje de 

cipac |$ Participación 

iones |C/partici | Cedido en el 

  

  

  

Cedid | pación Capital de la 

as ] Cia 

Luis Javier ! 1 20 $ 

: E Fernando Palacios 80 ] 

Correa Valdivieso 

Alberti ] 

Francisco Cecilia 1 20 % 

de Javier Betancourt 80 

/ Bello Zurita Ñ 

Doren 

Carlos Cecilia í , L 20 % 

H Marcelo Betancourt 0 

Barría Y Zurita 

  

  

Gunckel 

Patricio Javier 1 6.25% 

<f qe Palacios 25 _ 

Aguinaga Valdivieso ' 

Valdivieso 

Patricio Cecilia 15 1 3.75% 

Lo Xavier Betancourt 

Aguinaga Zurita |         Valdivieso     
  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



GQ   

  

  

María  Del|Cecilia 1 3% 

Carmen Betancourt |12 

Valdivieso | Zurita 

73% 

TOTALES     292         

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con 

los requisitos legales, el capital social de 

compañía quedaría intégrado de la siguiente manera: 

la 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
  

  

  

    

Valor |Capital Capit | Porcenta 

Socios Número USD $ |suscrito al je 

de C/Par Pagad de 

Particip | ticip o! Particip 

actones 5 ación en 

el 

capital 

social 

Eduardo Javier 197 1 197 | “£97 49.25% 

Palacios * 

Valdivieso : 

Cocilia Elizabeth 199 1 199|  199| 49.75% 

Betancourt Zurita « 

Carlos Oswaldo 4 1 ¿ 4 13 

Palacios           
  

  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21877 

  

Valdivieso 
  

TOTAL 400 400,00 

  

  

  

          
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio 

señalado en la cláusula precedente, esto es el valor 

nominal de doscientos noventa y dos DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 292,00), les han 

sido pagado su totalidad y a su entera satisfacción 

por los cesionarios, sin tener nada que reclamar por 

este concepto, Quedando la presente cesión perfecta e 

irresoluble. QUINTO: ACEPTACIÓN.- Todos los 

comparecientes se ratifican en el contenido del 

presente instrumento y declaran su aceptación expresa 

sobre el contenido del mismo. SEXTA: Marginaciones.- 

Los contratantes se autorizan mutuamente a realizar . 

la marginación, inscripción y registro de esta cesión 

de contomidad con la Ley. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: á 

Declaraciones Adicionales.- Autorizamos al abogado 

David Muirragui Palacios, para que a nombre y 

representación de los otorgantes realicen todas las 

gestiones necesarias para inscribir y registrar la 
' 

presente cesión. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 
» 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

Ñ anexos y habilitantes que Be incorporan, que 

slevada a escritura pública con todo el 

y due, los comparecientes aceptan en todas y cada 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



una de sus partes; minuta que está firmada por el 

abogado David Muirragui Palacios con matrícula 

profesional número uno uno cinco cuatro tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los 

precepto y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que + les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo' de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
A 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA] 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, República del Ecuador, a los 26 días del mes de enero de 
2016, siendo las 10h30, se encuentran presentes los señores Eduardo Javier 

Palacios Valdivieso propietario del 23% del capital social, Luis Fernando Correa 
Alberti propietario del 20% del capital social, Francisco Javier Bello Doren 
propietario del 20% del capital social, Carlos Marcelo Barría Gunckel propietario 
del 20% del capital social, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso propietario del 10% 
del capital social, Maria del Carmen Valdivieso Canelos propietaria del 3% del 
capital social, Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita propietaria del 3% del capital 
social y Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso propietario del 1% del capital social y 
al encontrarse presente la totalidad del capital social, los presentes de forma 
unánime aceptan reunirse y declaran legalmente constituida la Junta 
Extraordinaria de socios de AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
CIA. LTDA. para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de Carlos Marcero Barría Gunckel, 
Luis Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier 
Aguinaga Valdivieso y María del Carmen Valdivieso Canelos a favor de 
Eduardo Javier Palacios Valdivieso y Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. 

Con el punto a tratar, se instala la Junta y actúa como presidente de la misma el Sr, 
Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso y como secretario Patricio Xavier Aguinaga 
Valdivieso 

Respecto al orden del día, Carlos Marcero Barría Gunckel, Luis Fernando Correa 

Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso y María 
del Carmen Valdivieso Canelos expresan su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones en el capital social de la Compañía AGROCORRECOTORES DEL 
PACIFICO AGROCORRECPAC CIA. LTDA., según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario Participac | Valor USD $] Porcentaje de 
iones Ciparticipación Participación Cedido en 

| Cedidas el Capital de la Cia 

Luis Fernando | Javier Palacios 80 1 | 20% 
Correa Alberti Valdivieso | 

Francisco Javier | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Bello Doren Zurita 
Carlos Marcelo | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Barria Gunckel Zurita 
Patricio Xavier | Javier Palacios 25 1 6.25% 

Aguinaga Valdivieso | Valdivieso 
Patricio Xavier | Cecilia Betancourt 15 | 1 3.75% 

| Aguinaga Valdivieso | Zurita | 
Maria Del Carmen | Cecilia Betancourt 12 dl 3% 

Valdivieso Zurita 
| 73% 

TOTALES 292 |           
  

   

 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital 
social de la compañía AGROCORRECTORES DE LA COMPAÑÍA AGROCORREPAC CÍA. 
LTDA. quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
Valor Capital | Porcentaje 

Socios Número | USD$ Capital | Pagado de 
de C/Parti | Suscrito Participaci 

Participaci | . cip. ón enel 
ones capital 

social 
Eduardo Javier Palacios 197 1 197 197 49.25% 
Valdivieso 

Cecilia Elizabeth | 199 |, E 199 199 49.75% 
| Betancourt Zurita | | 
Carlos Oswaldo 4 1 4 4 1% 
Palacios Valdivieso 

TOTAL 400 400,00 | 400,00 100 %                 
Con estos antecedentes los presentes por decisión unánime aprueban la moción 
presentadas y se autoriza la cesión de participaciones según lo constante en esta 
acta. 

Para constancia de lo acordado, conceden un receso de 10 minutos para la 
elaboración del acta respectiva. 

Siendo las 12h00 el señor Presidente da por concluida la sesión y en ratificación de 
lo resuelto, los presentes en unidad de acto, suscriben la presente acta de Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Agrocorrectores del Pacífico 
Agrocorrepac Cia. Ltda. 

  

“ AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA.
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



DE: CESIÓN DE 

  

COPIA CERTIFICADA 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL 

PACIFICO AGROCORREPAC CÍA. LTDA.; otorgada por: CARLOS 

MARCERO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS; a favor de: EDUARDO 

  

JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS; 

  

gana pao? 
Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DE QUITO 

   



E 
Factura: 001-002-000020129 20161701020000080 

                       

  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020000080 

FECHA: E3 2016, (11:23) 
E MARGINACIÓN 

'ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA AGROCORRE DEL PACIFICO AGROCORREPAC Cl 
'ORGAMIENTO: — [25-06-2015 a 

MERO DE PROTOCOLO: (03141 

SOCIAL IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
PALACIOS VALDIVIESO EDUARDO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713920716 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-01-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100080 /       
  

  

    NOTARIO(A) GRACH ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA ÁÁGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz.de Constitución 

de la Compañía Agrocorrectores del Pacífico AGROCORREPAC CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y cinco de junio del año dos mil quince, de la Cesión de 

Participaciones que antecede.- QUITO, INTE Y NUEVE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 



RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de lCampañra= Mur! Tembre 30 

del 2016.- Certifico.- 
    

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJIA



    

Senos 
JUDICATURA 

e 
Factura: 001-002-000001801 

MT A ll 
20161701083P00145 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCE:   

EXTRACTO 

RA DEL CANTON QUITO 

  

  
  Escritura N*: -[20161701083P00145 

  ACTO O CONTRATO: 
  
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[27 DE ENERO DEL 2016, (17:45 

  

  

  

  

    

  

  

   

  

  

  

   

    

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete no | idemeación [Nacionalidad| — Calidad o 

; SARRIA GUNCREL CARLOS — [POR SUS PROPIOS a a A ES paid PASAPOj 102301288 — [CHILENA 
CORREA ALBERTILUIS POR SUS PROPIOS — |, a pa a o la PASAPORTE Possesose — [cmiLena — |[cenente 

Natural DUREN ENANaIECO A ROnOS PASAPORTE poesosere — |cizena — |cenentE 

e TAGUINAGA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS E Sonaeroasz. [ECUATORIA |. O pda CÉDULA i7rasrossz [ES CEDE 
AVILA JURADO MARIA POR SUS PROPIOS Sl a > [ECUATORIA Natural ai CÉDULA a 
VALDIVIESO CANELOS MARIA [POR SUS PROPIOS — |ogoy . JECUATORIA |ocnenre a EN OS CÉDULA 7osseses7 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | identcación [Nacionalicad| — Calidad E] 

PALACIOS VALDIVIESO POR SUS PROPIOS maraezorio. JECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [EDUARDO JAVIER DERECHOS e 749620748 ln, a) 
er IBETANCOURT ZURITA CECILIA [POR SUS PROPIOS — [og ECUATORIA [CESIONARIO 
A DERECHOS 2 poro na (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 400.00 

GUNa Cial 

    

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ab. Carla María Hidalgo Rivergua, 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-83-P00145() 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL PACIFICO 

AGROCORREPAC CÍA. LTDA.”' 

OTORGADO POR: 

CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS 

CUANTÍA: $ 292.00 

DI 2 COPIAS 

, 

M.V. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintisiete (27) de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí ABOGADA CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

parte, CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL, soltero, con 

pasaporte número diez punto doscientos treinta punto 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO   

re
 

 



ciento veintiocho guión cinco (10.230.128-5),. 1uidY 

FERNANDO CORREA ALBERTI, casado con separación de 

bienes, con pasaporte número P cero nueve seis nueve 

cinco cero seis seis (P09695066), FRANCISCO JAVIER 

BELLO, DOREN, soltero, con pasaporte número F uno 

cuatro seis nueve tres dos siete nueve (F14693279, de 

nacionalidad chilena de paso: por la ciudad de Quito, 

los cónyuges PATRICIO XAVIER AGUINAGA VALDIVIESO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

cinco seite cero cuatro cinco dos (1714570452), Y 

MARÍA AUGUSTA ÁVILA JURADO,, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero ocho nueve dos siete cero 

dos (1710892702); y la señora MARÍA DEL CARMEN 

VALDIVIESO  CANELOS, divorevida; con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cinco nueve 

ocho cuatro nueve siete (1704598497), de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio'en la ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos a quien en adelante 

y para los efectos legales provenientes de este 

contrato se denominarán los “CEDENTES” y por otro 

lado los señores EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO, 

con cédula de ciudadanía número uno: siete uno tres 

nueve dos cero siete uno seis (1713920716), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; y 

la señora CECILIA ELIZABETH BETANCOURT ZURITA, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete seis 

seis cuatro siete tres cuatro (1707664734), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil



Ab. Carla María Hidalgo Rive pr, 
$ 

divorciada, para efectos legales provenientes %s 
"guIro- ÉCUADOS, 

contrato se la denominará como los CESIONARIOSí% os 

comparecientes son, mayores de. edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad, cuyas copias certificadas se agregan Ñ 

la presente. Bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura pública que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

siguiente contrato de cesión de participaciones en la 

compañía AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente 

contrato de forma libre y voluntaria, por una parte y 

como CEDENTES los señores Carlos Marcelo Barría 

GUNCKEL, Luis Fernando Correa Alberti” Francisco 

Javier Bello Doren, de nacidnalidad chilena de paso 

por la ciudad de Quito, los cónyuges Patricio Xavier 

Aguinaga Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y 

la señora María del Carmen Valdivieso Canelos, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Quito, y como GCESIONARIO los señores Eduardo 

Javier Palacios Valdivieso, ecuatoriano, casado; y la 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

     

    

“e



(Vseñora Cecilia " Elizabeth Betancourt Zurita, 

ecuatoriana, divorciada. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles sara contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía AGROCORRECTORES 

DEL PACIFICO AGROCORREPAC Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima del Cantón de Quito, el 25 

Mveinticinco) de junio de 2015 (dos mil quince) e 

inscrita el 06 (seis) de agosto de 2015 (dos mil 

quince) en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Mejía, con los números 160 (uno seis cero) 

de repertorio y+33 (tres tres) de registro mercantil. 

a) Mediante resolución de Junta Extraordinaria de 

Socios de 26 (veintiséis) de enero de 2016 (dos mil 

dieciséis), cuya copia se acompaña, la compañía | 

ZGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC cía. 

LTDA., autoriza: Uno.- La cesión de'Participaciones 

de los señores Carlos Marcelo Barría GUNCKEL, Luis 

Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello 

Doren, los cónyuges Patricio xarier' Aguinaga 

Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y la señora 

María del Carmen Valdivieso Canelos, a favor de los 

señores Eduardo Javier Palacios Valdivieso; y la 

señora Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cedentes CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente, 

sus participaciones een el capital social. de 

 



. 6d 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21685, 

  

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

  

  

e LTDA., según el siguiente detalle: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cedente Cesionario |Parti |Valor USD | Porcentaje de 

cipac |$ Participación 

iones |C/partici | Cedido en el 

  

  

  

Cedid | pación Capital de la 

as ] Cia 

Luis Javier ! 1 20 $ 

: E Fernando Palacios 80 ] 

Correa Valdivieso 

Alberti ] 

Francisco Cecilia 1 20 % 

de Javier Betancourt 80 

/ Bello Zurita Ñ 

Doren 

Carlos Cecilia í , L 20 % 

H Marcelo Betancourt 0 

Barría Y Zurita 

  

  

Gunckel 

Patricio Javier 1 6.25% 

<f qe Palacios 25 _ 

Aguinaga Valdivieso ' 

Valdivieso 

Patricio Cecilia 15 1 3.75% 

Lo Xavier Betancourt 

Aguinaga Zurita |         Valdivieso     
  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



GQ   

  

  

María  Del|Cecilia 1 3% 

Carmen Betancourt |12 

Valdivieso | Zurita 

73% 

TOTALES     292         

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con 

los requisitos legales, el capital social de 

compañía quedaría intégrado de la siguiente manera: 

la 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
  

  

  

    

Valor |Capital Capit | Porcenta 

Socios Número USD $ |suscrito al je 

de C/Par Pagad de 

Particip | ticip o! Particip 

actones 5 ación en 

el 

capital 

social 

Eduardo Javier 197 1 197 | “£97 49.25% 

Palacios * 

Valdivieso : 

Cocilia Elizabeth 199 1 199|  199| 49.75% 

Betancourt Zurita « 

Carlos Oswaldo 4 1 ¿ 4 13 

Palacios           
  

  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 21877 

  

Valdivieso 
  

TOTAL 400 400,00 

  

  

  

          
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio 

señalado en la cláusula precedente, esto es el valor 

nominal de doscientos noventa y dos DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 292,00), les han 

sido pagado su totalidad y a su entera satisfacción 

por los cesionarios, sin tener nada que reclamar por 

este concepto, Quedando la presente cesión perfecta e 

irresoluble. QUINTO: ACEPTACIÓN.- Todos los 

comparecientes se ratifican en el contenido del 

presente instrumento y declaran su aceptación expresa 

sobre el contenido del mismo. SEXTA: Marginaciones.- 

Los contratantes se autorizan mutuamente a realizar . 

la marginación, inscripción y registro de esta cesión 

de contomidad con la Ley. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: á 

Declaraciones Adicionales.- Autorizamos al abogado 

David Muirragui Palacios, para que a nombre y 

representación de los otorgantes realicen todas las 

gestiones necesarias para inscribir y registrar la 
' 

presente cesión. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 
» 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

Ñ anexos y habilitantes que Be incorporan, que 

slevada a escritura pública con todo el 

y due, los comparecientes aceptan en todas y cada 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



una de sus partes; minuta que está firmada por el 

abogado David Muirragui Palacios con matrícula 

profesional número uno uno cinco cuatro tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los 

precepto y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que + les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo' de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
A 

” ) 
: ADM 

  

    A IN INR ZE 
LUIS FERNANDO CORREA ALBERTI 

pas. PONG TOGO . 
- Pr] 

Ala 
l Ny | 1 V 

YX Ú A . 

    

Í 

| 
Wy Í 

o TA JAN 

| 
| 

J 
FRANCISCO JAVIER BELLO DOREN-__ MIMI 

—= 3 

 



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA] 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, República del Ecuador, a los 26 días del mes de enero de 
2016, siendo las 10h30, se encuentran presentes los señores Eduardo Javier 

Palacios Valdivieso propietario del 23% del capital social, Luis Fernando Correa 
Alberti propietario del 20% del capital social, Francisco Javier Bello Doren 
propietario del 20% del capital social, Carlos Marcelo Barría Gunckel propietario 
del 20% del capital social, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso propietario del 10% 
del capital social, Maria del Carmen Valdivieso Canelos propietaria del 3% del 
capital social, Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita propietaria del 3% del capital 
social y Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso propietario del 1% del capital social y 
al encontrarse presente la totalidad del capital social, los presentes de forma 
unánime aceptan reunirse y declaran legalmente constituida la Junta 
Extraordinaria de socios de AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
CIA. LTDA. para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de Carlos Marcero Barría Gunckel, 
Luis Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier 
Aguinaga Valdivieso y María del Carmen Valdivieso Canelos a favor de 
Eduardo Javier Palacios Valdivieso y Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. 

Con el punto a tratar, se instala la Junta y actúa como presidente de la misma el Sr, 
Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso y como secretario Patricio Xavier Aguinaga 
Valdivieso 

Respecto al orden del día, Carlos Marcero Barría Gunckel, Luis Fernando Correa 

Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso y María 
del Carmen Valdivieso Canelos expresan su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones en el capital social de la Compañía AGROCORRECOTORES DEL 
PACIFICO AGROCORRECPAC CIA. LTDA., según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario Participac | Valor USD $] Porcentaje de 
iones Ciparticipación Participación Cedido en 

| Cedidas el Capital de la Cia 

Luis Fernando | Javier Palacios 80 1 | 20% 
Correa Alberti Valdivieso | 

Francisco Javier | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Bello Doren Zurita 
Carlos Marcelo | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Barria Gunckel Zurita 
Patricio Xavier | Javier Palacios 25 1 6.25% 

Aguinaga Valdivieso | Valdivieso 
Patricio Xavier | Cecilia Betancourt 15 | 1 3.75% 

| Aguinaga Valdivieso | Zurita | 
Maria Del Carmen | Cecilia Betancourt 12 dl 3% 

Valdivieso Zurita 
| 73% 

TOTALES 292 |           
  

   

 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital 
social de la compañía AGROCORRECTORES DE LA COMPAÑÍA AGROCORREPAC CÍA. 
LTDA. quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
Valor Capital | Porcentaje 

Socios Número | USD$ Capital | Pagado de 
de C/Parti | Suscrito Participaci 

Participaci | . cip. ón enel 
ones capital 

social 
Eduardo Javier Palacios 197 1 197 197 49.25% 
Valdivieso 

Cecilia Elizabeth | 199 |, E 199 199 49.75% 
| Betancourt Zurita | | 
Carlos Oswaldo 4 1 4 4 1% 
Palacios Valdivieso 

TOTAL 400 400,00 | 400,00 100 %                 
Con estos antecedentes los presentes por decisión unánime aprueban la moción 
presentadas y se autoriza la cesión de participaciones según lo constante en esta 
acta. 

Para constancia de lo acordado, conceden un receso de 10 minutos para la 
elaboración del acta respectiva. 

Siendo las 12h00 el señor Presidente da por concluida la sesión y en ratificación de 
lo resuelto, los presentes en unidad de acto, suscriben la presente acta de Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Agrocorrectores del Pacífico 
Agrocorrepac Cia. Ltda. 

  

“ AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA.



IK Al |) 

Cha WA, pu Y e rancisco Javier y S 

Socio 
CEDENTE 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

E 
( AR Y 

e 

CEDENTE 

AN 'ORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 
A 

de al dol 

(en 
“ AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

2 ZE, 
Seis y ¿tua 

María De/Cármen Valdivieso Canelos 
Socio 
CEDENTE 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

er AN Valdivieso 
Socio 
CECIONARIO 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

ere 
Cecilia-Eli 'etancourt Zurita 
Socio 

CECIONARIO 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

 



    FEOMADE MACMMENTO/ Date ALITORODAD) FMI mar ao 
21 NOV/NOV 1964 Registro Civil e Identificación 

SEXD/ Sn LUOAR DE MACMENTO/ Pel e 
M OSORNO 
FECHADE EMS ¡Dato lis PRUADEL TILA nt Sr 
19 DIC /DEC 2011 

a ON 
P<CHLBARRIA<GUNCKEL<<CARLOS<MARCELO<<<<<<<<< 

1023012854CHL6411219M1612192B1967824<<<<<<66 

 



  

  
P<CHLCORREASALBERTI<<LUIS<FERNANDO<E<<<<<<e< 

PO969SO662CHLTOO3240M191022313016943<0<<<<70 

  
  LR— - NES oe ' ES 

       



         
  

PECHLBELLO<DOREN<<FRANCISCOSJAVIER<E<<<<<<e< 

F146932798CHL5502288M20122167209876<5<<<<<64 

  

 



  ) 
IIS) OAS2A 

 



[1082 7270-2 

| 4 

E 

015-0016 

REPÚBLICA DEL, EN 
CONSEJO NACION, e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1710882702 
DE CERTIFICADO CÉDULA 
AVILA JURADO MARIA AUGUSTA 

3
 CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 

JIPLJAPA 1 
ZONA 

 





 
 

  

1713920716 
E 

EDUARDO JAVIER 

zon 

    

po 
al 

les 
M
A
A
 

A
O
 

» 1372071 6 Js 

| | 

 
 

 



MOY66Uy3u 

   
   ANA 

    

a 
A cciaa 1707664734 

e TANCOURT ZURITA CECILIA ELIZABETH 

O 8 je>
 

    

    

  

27 ENE 2015 

I
S
 

185 +) Govla Th OU - ES 7 Ab. Carla Maria Hidalgo Rivera XA NOTA, 

  

CTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

so - 
ESTADO CIL DIVORCIADA 

e Midaleo a 
D/ D 

         



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

vi 
OS AGUINAGA VALDIVIESO , 

Y 
REPÚBLICA DEI. ECUADOR co LÍASA DAS 

TE) 

del STA ÁVILA JURADO , 

C.C. 71012102 a 

      

  

A a | 

      

0.0. 1 PO VIPIVGA 

É JAVIER PALACIOS VALDIVIESO ” 

c.0. 2IIIH/E 

| A l 

CEC E BETANCOURT ZURITA / 

C.C. VOGUM 

  

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



DE: CESIÓN DE 

  

COPIA CERTIFICADA 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL 

PACIFICO AGROCORREPAC CÍA. LTDA.; otorgada por: CARLOS 

MARCERO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS; a favor de: EDUARDO 

  

JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS; 

  

gana pao? 
Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DE QUITO 

   



E 
Factura: 001-002-000020129 20161701020000080 

                       

  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020000080 

FECHA: E3 2016, (11:23) 
E MARGINACIÓN 

'ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA AGROCORRE DEL PACIFICO AGROCORREPAC Cl 
'ORGAMIENTO: — [25-06-2015 a 

MERO DE PROTOCOLO: (03141 

SOCIAL IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
PALACIOS VALDIVIESO EDUARDO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713920716 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-01-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100080 /       
  

  

    NOTARIO(A) GRACH ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA ÁÁGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz.de Constitución 

de la Compañía Agrocorrectores del Pacífico AGROCORREPAC CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y cinco de junio del año dos mil quince, de la Cesión de 

Participaciones que antecede.- QUITO, INTE Y NUEVE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 



RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de lCampañra= Mur! Tembre 30 

del 2016.- Certifico.- 
    

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJIA



    

Senos 
JUDICATURA 

e 
Factura: 001-002-000001801 

MT A ll 
20161701083P00145 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCE:   

EXTRACTO 

RA DEL CANTON QUITO 

  

  
  Escritura N*: -[20161701083P00145 

  ACTO O CONTRATO: 
  
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[27 DE ENERO DEL 2016, (17:45 

  

  

  

  

    

  

  

   

  

  

  

   

    

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete no | idemeación [Nacionalidad| — Calidad o 

; SARRIA GUNCREL CARLOS — [POR SUS PROPIOS a a A ES paid PASAPOj 102301288 — [CHILENA 
CORREA ALBERTILUIS POR SUS PROPIOS — |, a pa a o la PASAPORTE Possesose — [cmiLena — |[cenente 

Natural DUREN ENANaIECO A ROnOS PASAPORTE poesosere — |cizena — |cenentE 

e TAGUINAGA VALDIVIESO POR SUS PROPIOS E Sonaeroasz. [ECUATORIA |. O pda CÉDULA i7rasrossz [ES CEDE 
AVILA JURADO MARIA POR SUS PROPIOS Sl a > [ECUATORIA Natural ai CÉDULA a 
VALDIVIESO CANELOS MARIA [POR SUS PROPIOS — |ogoy . JECUATORIA |ocnenre a EN OS CÉDULA 7osseses7 [ES CEDENTE 

AFAVORDE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | identcación [Nacionalicad| — Calidad E] 

PALACIOS VALDIVIESO POR SUS PROPIOS maraezorio. JECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [EDUARDO JAVIER DERECHOS e 749620748 ln, a) 
er IBETANCOURT ZURITA CECILIA [POR SUS PROPIOS — [og ECUATORIA [CESIONARIO 
A DERECHOS 2 poro na (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 400.00 

GUNa Cial 

    

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ab. Carla María Hidalgo Rivergua, 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-83-P00145() 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL PACIFICO 

AGROCORREPAC CÍA. LTDA.”' 

OTORGADO POR: 

CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS 

CUANTÍA: $ 292.00 

DI 2 COPIAS 

, 

M.V. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintisiete (27) de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí ABOGADA CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

parte, CARLOS MARCELO BARRÍA GUNCKEL, soltero, con 

pasaporte número diez punto doscientos treinta punto 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO   

re
 

 



ciento veintiocho guión cinco (10.230.128-5),. 1uidY 

FERNANDO CORREA ALBERTI, casado con separación de 

bienes, con pasaporte número P cero nueve seis nueve 

cinco cero seis seis (P09695066), FRANCISCO JAVIER 

BELLO, DOREN, soltero, con pasaporte número F uno 

cuatro seis nueve tres dos siete nueve (F14693279, de 

nacionalidad chilena de paso: por la ciudad de Quito, 

los cónyuges PATRICIO XAVIER AGUINAGA VALDIVIESO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

cinco seite cero cuatro cinco dos (1714570452), Y 

MARÍA AUGUSTA ÁVILA JURADO,, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero ocho nueve dos siete cero 

dos (1710892702); y la señora MARÍA DEL CARMEN 

VALDIVIESO  CANELOS, divorevida; con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cinco nueve 

ocho cuatro nueve siete (1704598497), de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio'en la ciudad de Quito, por 

sus propios y personales derechos a quien en adelante 

y para los efectos legales provenientes de este 

contrato se denominarán los “CEDENTES” y por otro 

lado los señores EDUARDO JAVIER PALACIOS VALDIVIESO, 

con cédula de ciudadanía número uno: siete uno tres 

nueve dos cero siete uno seis (1713920716), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; y 

la señora CECILIA ELIZABETH BETANCOURT ZURITA, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete seis 

seis cuatro siete tres cuatro (1707664734), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil



Ab. Carla María Hidalgo Rive pr, 
$ 

divorciada, para efectos legales provenientes %s 
"guIro- ÉCUADOS, 

contrato se la denominará como los CESIONARIOSí% os 

comparecientes son, mayores de. edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identidad, cuyas copias certificadas se agregan Ñ 

la presente. Bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura pública que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

siguiente contrato de cesión de participaciones en la 

compañía AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente 

contrato de forma libre y voluntaria, por una parte y 

como CEDENTES los señores Carlos Marcelo Barría 

GUNCKEL, Luis Fernando Correa Alberti” Francisco 

Javier Bello Doren, de nacidnalidad chilena de paso 

por la ciudad de Quito, los cónyuges Patricio Xavier 

Aguinaga Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y 

la señora María del Carmen Valdivieso Canelos, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 

de Quito, y como GCESIONARIO los señores Eduardo 

Javier Palacios Valdivieso, ecuatoriano, casado; y la 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 
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(Vseñora Cecilia " Elizabeth Betancourt Zurita, 

ecuatoriana, divorciada. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles sara contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía AGROCORRECTORES 

DEL PACIFICO AGROCORREPAC Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima del Cantón de Quito, el 25 

Mveinticinco) de junio de 2015 (dos mil quince) e 

inscrita el 06 (seis) de agosto de 2015 (dos mil 

quince) en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Mejía, con los números 160 (uno seis cero) 

de repertorio y+33 (tres tres) de registro mercantil. 

a) Mediante resolución de Junta Extraordinaria de 

Socios de 26 (veintiséis) de enero de 2016 (dos mil 

dieciséis), cuya copia se acompaña, la compañía | 

ZGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC cía. 

LTDA., autoriza: Uno.- La cesión de'Participaciones 

de los señores Carlos Marcelo Barría GUNCKEL, Luis 

Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello 

Doren, los cónyuges Patricio xarier' Aguinaga 

Valdivieso y María Augusta Ávila Jurado; y la señora 

María del Carmen Valdivieso Canelos, a favor de los 

señores Eduardo Javier Palacios Valdivieso; y la 

señora Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cedentes CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente, 

sus participaciones een el capital social. de 

 



. 6d 
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AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 

  

  

e LTDA., según el siguiente detalle: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Cedente Cesionario |Parti |Valor USD | Porcentaje de 

cipac |$ Participación 

iones |C/partici | Cedido en el 

  

  

  

Cedid | pación Capital de la 

as ] Cia 

Luis Javier ! 1 20 $ 

: E Fernando Palacios 80 ] 

Correa Valdivieso 

Alberti ] 

Francisco Cecilia 1 20 % 

de Javier Betancourt 80 

/ Bello Zurita Ñ 

Doren 

Carlos Cecilia í , L 20 % 

H Marcelo Betancourt 0 

Barría Y Zurita 

  

  

Gunckel 

Patricio Javier 1 6.25% 

<f qe Palacios 25 _ 

Aguinaga Valdivieso ' 

Valdivieso 

Patricio Cecilia 15 1 3.75% 

Lo Xavier Betancourt 

Aguinaga Zurita |         Valdivieso     
  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



GQ   

  

  

María  Del|Cecilia 1 3% 

Carmen Betancourt |12 

Valdivieso | Zurita 

73% 

TOTALES     292         

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con 

los requisitos legales, el capital social de 

compañía quedaría intégrado de la siguiente manera: 

la 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
  

  

  

    

Valor |Capital Capit | Porcenta 

Socios Número USD $ |suscrito al je 

de C/Par Pagad de 

Particip | ticip o! Particip 

actones 5 ación en 

el 

capital 

social 

Eduardo Javier 197 1 197 | “£97 49.25% 

Palacios * 

Valdivieso : 

Cocilia Elizabeth 199 1 199|  199| 49.75% 

Betancourt Zurita « 

Carlos Oswaldo 4 1 ¿ 4 13 

Palacios           
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Valdivieso 
  

TOTAL 400 400,00 

  

  

  

          
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio 

señalado en la cláusula precedente, esto es el valor 

nominal de doscientos noventa y dos DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 292,00), les han 

sido pagado su totalidad y a su entera satisfacción 

por los cesionarios, sin tener nada que reclamar por 

este concepto, Quedando la presente cesión perfecta e 

irresoluble. QUINTO: ACEPTACIÓN.- Todos los 

comparecientes se ratifican en el contenido del 

presente instrumento y declaran su aceptación expresa 

sobre el contenido del mismo. SEXTA: Marginaciones.- 

Los contratantes se autorizan mutuamente a realizar . 

la marginación, inscripción y registro de esta cesión 

de contomidad con la Ley. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: á 

Declaraciones Adicionales.- Autorizamos al abogado 

David Muirragui Palacios, para que a nombre y 

representación de los otorgantes realicen todas las 

gestiones necesarias para inscribir y registrar la 
' 

presente cesión. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 
» 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

Ñ anexos y habilitantes que Be incorporan, que 

slevada a escritura pública con todo el 

y due, los comparecientes aceptan en todas y cada 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



una de sus partes; minuta que está firmada por el 

abogado David Muirragui Palacios con matrícula 

profesional número uno uno cinco cuatro tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los 

precepto y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que + les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo' de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe. 
A 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA] 
AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machachi, República del Ecuador, a los 26 días del mes de enero de 
2016, siendo las 10h30, se encuentran presentes los señores Eduardo Javier 

Palacios Valdivieso propietario del 23% del capital social, Luis Fernando Correa 
Alberti propietario del 20% del capital social, Francisco Javier Bello Doren 
propietario del 20% del capital social, Carlos Marcelo Barría Gunckel propietario 
del 20% del capital social, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso propietario del 10% 
del capital social, Maria del Carmen Valdivieso Canelos propietaria del 3% del 
capital social, Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita propietaria del 3% del capital 
social y Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso propietario del 1% del capital social y 
al encontrarse presente la totalidad del capital social, los presentes de forma 
unánime aceptan reunirse y declaran legalmente constituida la Junta 
Extraordinaria de socios de AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
CIA. LTDA. para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de Carlos Marcero Barría Gunckel, 
Luis Fernando Correa Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier 
Aguinaga Valdivieso y María del Carmen Valdivieso Canelos a favor de 
Eduardo Javier Palacios Valdivieso y Cecilia Elizabeth Betancourt Zurita. 

Con el punto a tratar, se instala la Junta y actúa como presidente de la misma el Sr, 
Carlos Oswaldo Palacios Valdivieso y como secretario Patricio Xavier Aguinaga 
Valdivieso 

Respecto al orden del día, Carlos Marcero Barría Gunckel, Luis Fernando Correa 

Alberti, Francisco Javier Bello Doren, Patricio Xavier Aguinaga Valdivieso y María 
del Carmen Valdivieso Canelos expresan su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones en el capital social de la Compañía AGROCORRECOTORES DEL 
PACIFICO AGROCORRECPAC CIA. LTDA., según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario Participac | Valor USD $] Porcentaje de 
iones Ciparticipación Participación Cedido en 

| Cedidas el Capital de la Cia 

Luis Fernando | Javier Palacios 80 1 | 20% 
Correa Alberti Valdivieso | 

Francisco Javier | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Bello Doren Zurita 
Carlos Marcelo | Cecilia Betancourt 80 1 20% 

Barria Gunckel Zurita 
Patricio Xavier | Javier Palacios 25 1 6.25% 

Aguinaga Valdivieso | Valdivieso 
Patricio Xavier | Cecilia Betancourt 15 | 1 3.75% 

| Aguinaga Valdivieso | Zurita | 
Maria Del Carmen | Cecilia Betancourt 12 dl 3% 

Valdivieso Zurita 
| 73% 

TOTALES 292 |           
  

   

 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital 
social de la compañía AGROCORRECTORES DE LA COMPAÑÍA AGROCORREPAC CÍA. 
LTDA. quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC 
Valor Capital | Porcentaje 

Socios Número | USD$ Capital | Pagado de 
de C/Parti | Suscrito Participaci 

Participaci | . cip. ón enel 
ones capital 

social 
Eduardo Javier Palacios 197 1 197 197 49.25% 
Valdivieso 

Cecilia Elizabeth | 199 |, E 199 199 49.75% 
| Betancourt Zurita | | 
Carlos Oswaldo 4 1 4 4 1% 
Palacios Valdivieso 

TOTAL 400 400,00 | 400,00 100 %                 
Con estos antecedentes los presentes por decisión unánime aprueban la moción 
presentadas y se autoriza la cesión de participaciones según lo constante en esta 
acta. 

Para constancia de lo acordado, conceden un receso de 10 minutos para la 
elaboración del acta respectiva. 

Siendo las 12h00 el señor Presidente da por concluida la sesión y en ratificación de 
lo resuelto, los presentes en unidad de acto, suscriben la presente acta de Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Agrocorrectores del Pacífico 
Agrocorrepac Cia. Ltda. 

  

“ AGROCORRECTORES DEL PACIFICO AGROCORREPAC CIA. LTDA.
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DE: CESIÓN DE 

  

COPIA CERTIFICADA 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROCORRECTORES DEL 

PACIFICO AGROCORREPAC CÍA. LTDA.; otorgada por: CARLOS 

MARCERO BARRÍA GUNCKEL Y OTROS; a favor de: EDUARDO 

  

JAVIER PALACIOS VALDIVIESO Y OTROS; 

  

gana pao? 
Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 
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E 
Factura: 001-002-000020129 20161701020000080 

                       

  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020000080 

FECHA: E3 2016, (11:23) 
E MARGINACIÓN 

'ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA AGROCORRE DEL PACIFICO AGROCORREPAC Cl 
'ORGAMIENTO: — [25-06-2015 a 

MERO DE PROTOCOLO: (03141 

SOCIAL IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
PALACIOS VALDIVIESO EDUARDO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713920716 

TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-01-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 100080 /       
  

  

    NOTARIO(A) GRACH ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA ÁÁGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz.de Constitución 

de la Compañía Agrocorrectores del Pacífico AGROCORREPAC CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y cinco de junio del año dos mil quince, de la Cesión de 

Participaciones que antecede.- QUITO, INTE Y NUEVE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 



RAZON: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de lCampañra= Mur! Tembre 30 

del 2016.- Certifico.- 
    

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJIA


